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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 21 DE MARZO DE  2012.


Siendo las nueve horas y quince minutos del día veintiuno de Marzo de dos mil doce.
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local, de fecha 14 de marzo de 2012, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- ACTIVIDADES.

A).- Conceder licencia municipal de  instalación de actividad para “Salón de Belleza”, situada en el Calle San Damián, nº 6, solicitada por Dª. Leticia Hernáiz Beltrán.

B).- Conceder licencia municipal de instalación de actividad para “Ampliación de Centro de Estética a Peluquería”, situada en el Avda. Mediterráneo, nº 6, solicitada por Dª. Susana Mayordomo García.

C).- Conceder licencia municipal de  de acondicionamiento de local e instalación de actividad para “Ocio Familiar con Restauración”, situada en el Polígono Industrial Peri "IM-2", Subparcela 2.2. Avda. del Mediterráneo s/n, solicitada por D. Pablo Díaz - Masa Gutiérrez en representación de la mercantil “Spacius Ocio Familiar, S.L.

2.2.- OBRA MAYOR.
A).- Conceder licencia municipal de obras para el otorgamiento de licencia municipal de obras para ejecución de una piscina para vivienda unifamiliar en la C/ Las Encinas nº 3 – Cuenca.

B).- Conceder licencia municipal de obras para el otorgamiento de licencia municipal de obras para demolición y construcción de vivienda unifamiliar en Plaza San Jose Obrero nº 46  – Cuenca. 

C).- Conceder licencia municipal de obras para el otorgamiento de licencia municipal de obras para instalación de ascensor en el inmueble en C/ Sánchez Vera nº 13 – Cuenca.

D).- Conceder licencia municipal de obras para el otorgamiento de licencia municipal de obras para apertura de hueco en forjado y realización de escalera del local en C/ Las Torres nº 26 – Cuenca.

E).- Conceder licencia municipal de obras para ajardinamiento de la zona de cesión ZV-1 municipal, exterior del edificio de GEACAM en C/ Hermanos Becerril nº 27  – Cuenca.
F).- Conceder la primera prórroga de la licencia del expediente número 662/2011 para reforma de cubierta en edificio situado en Calle Fausto Culebras nº 5 – Cuenca, solicitada por D. Pedro Aguilar García.
2.3.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.
A).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la mercantil D. JESUS SEVILLA BRAVO, como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 2:30 horas y encontrándose abierto al público a las 4:45 horas del día 3 de febrero  de 2012. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.
B).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a  D. LUIS ALVARADO, como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 2:30 horas y encontrándose abierto al público a las 5:10 horas del día 5 de febrero de 2012. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

C).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la mercantil D. MIGUEL ANGEL CUENCA ALVAREZ, como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 4:00 horas y encontrándose abierto al público a las 5:25 horas del día 26 de febrero de 2012. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

D).- Imponer una sanción de 150 Euros a D. IGNACIO BENITO MARTINEZ  como presunto responsable de una infracción leve, puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 4:00 horas y encontrándose abierto al público a las 4:50 horas del día 11 de diciembre de 2011. 

E).- Imponer una sanción de 150 Euros a D. JESUS SEVILLA BRAVO como responsable de una infracción leve por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en c/ Doctor Galíndez nº 15 puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 4:00 horas y encontrándose abierto al público a las 4:46 horas del día 11 de diciembre de 2011. 

F).- Imponer una sanción de 150 Euros a D. Carmen Aceñero Morillas, con DNI: 4578667B, como responsable de una infracción leve por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en c/ Doctor Galíndez nº 8 (PUB BUS)  puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 4:00 horas y encontrándose abierto al público a las 5:00 horas del día 17 de diciembre de 2011.

G).- Imponer una sanción de 150 Euros a D. Miguel Ángel Martínez Borona como responsable de una infracción leve por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en c/ Doctor Galíndez nº 7 (PUB EL SITIO)  puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 4:00 horas y encontrándose abierto al público a las 4:40 horas del día 11 de diciembre de 2011

H).- Imponer una sanción de 150 Euros a Dª. CARMEN ACEÑERO MORILLAS, DNI: 4578667B, como responsable de una infracción leve por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en c/ Doctor Galíndez nº 3, (PUB BUS)  puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 4:00 horas y encontrándose abierto al público a las 4:38 horas del día 11 de diciembre de 2011

I).- Imponer una sanción de 150 Euros a A D. JOSE MANUEL ALARCON MAYORDOMO, DNI: 4603228P, como  responsable de una infracción leve, puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 2:30 horas y encontrándose abierto al público a las 3:15 horas del día  23 de diciembre de 2011.

J).- Imponer una sanción de 150 Euros a D. LUIS ALVARADO, con DNI: X4799423J, como responsable de una infracción leve por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en c/ Fray Luis de León, 12, bajo (PUB EL RODEO) puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, y encontrándose abierto al público a las 6:15 horas del día  8 de enero de 2012.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Ratificar el Decreto de la Alcaldía-Presidencia de referencia, cuyo tenor literal es el siguiente:
 “Conocida la propuesta de adjudicación formulada por la Mesa de Contratación constituida por razón del expediente para la contratación del suministro e instalación de señalización, mejora e información de itinerarios pedestres de promoción turística en torno al Casco Histórico de la Ciudad y otros elementos complementarios, del día de la fecha, a favor de la Sociedad Mercantil “Itineraria, S.L.”, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 151 del R.D.L. 3/2011, de 14 de Noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 


DISPONGO:


Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del expediente de contratación para la adjudicación del suministro e instalación de señalización, mejora e información de itinerarios pedestres de promoción turística en torno al Casco Histórico de la Ciudad y otros elementos complementarios, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa exigida en la Cláusula 13ª del Pliego regulador de la presente licitación, y de haber constituido la garantía definitiva de importe de 1.801,20 Euros.”

4º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Desestimar la reclamación previa a la vía judicial interpuestas por Dª. Luisa López Barchín.

5º.- ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y COOPERACIÓN.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Iglesia Evangélica, para mantenimiento de local destinado a formación y culto. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

RECURSOS HUMANOS.

La adopción de acuerdo de ejecución cautelar del mismo y en consecuencia la prosecución del proceso selectivo para provisión de dos plazas de conserje de colegio público, así como la apelación ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha tanto del auto como de la sentencia 108/2012 recaída sobre el fondo del asunto.

FESTEJOS.

PRIMERO.-Aprobar el Convenio de Colaboración para el año 2012 entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Junta de Cofradías de la Semana Santa.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     



LA CONCEJALA SECRETARIA,
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